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tecOlcas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de canfor·
midad de la producción con- una periodicidad de cinco años, y el
primero antes del día 9 de septiembre de 1996. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, dedantción en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos; los
sistemas de control de calidad utilLlados se mantienen, cerno mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la hcmologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglan:tento
o disposición que le sea aplicable.

El· incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar de .Ia misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjUicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo· señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de: la rp.isma. . _

Información complementaria
E$te quemador es de regulación todo-nada.

Caracterfsticas c(Jmunes a todas las marcas y modelos
Primera. DescriPción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia !Uínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de la~ caracten'stieas para cada marca y modelo
Marca «LambQrghini». modelo EM 3.

. Características:

Primera: GN. OLP.
Segunda: 15 a 23. 20 a 35.
_Tercera: 13,1 a 41,6. 13,1 a 41,6.

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-EI Director general, por delegaCión
(Resolución de 15 de mano de 1989), Jose Delgado González.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
. podrá inerponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor Mmis~

Ira de Industria. Comercio y Turismo. en el plázo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Caracterisficas comunes a todas las ;uarcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Sc:gunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo·

Marca «CaintTa», modelo CC945.

Características:
Primera: GN, OlP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 9,53; 9,53.

Marca «Cointra», modelo CC94Q.
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18,28/37. .
Tercera:. 9,53; 9,53:

, Marea «Cointra». mCKJ.elo CC930..
Primera: GN. GlP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 7.95; 7,95.

Madrid, 9 de seplicmbrede 1991.-EI·Director general, por delegación
(ResQlucián de 15 de marzo de t 989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.

.. MINISTERIO
DE 'SANIDAD Y CONSUMO

26044 ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla J' León (Valladolid) en el,
recurso contenci05o-administrativo numero}.]} 7188. inter·
puesto contra este. Departamento por doña Ana Maria· Vita
Ortega.

De orden del excelentisimo- señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
senteñcia dictada Con fecha 11 de junio de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de CastiHa y León (Valhldolid) en el recurso contencioso~
administrativo número 1,217/88, promovido por doña Ana María Vitu
Ortega. sobre petición de reconocimiento dd coeficiente 3.3 e índice de
proporcionalidad 8, cuyo pronunciam~cnto es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contcncioso~
administnttivo. No hacemos expresa condena en costas a ninguna de las
partcs.)~

Lo Que comunico a vv. [l.
Madrid. 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela Gonzá1et.

limos. Sres. Subsecretario y Director general· de Servicios.

26043 RESOLUCION de 9 de sepíiembre de 1991 de la Direccián
General de Industria. por fa que se homologan cocinas para

.usos domésticos. categaria 11~lU' marca «Cainlra»), modelo
base ~C945. fabricadas- por (~'ociedad Industrial de Utili·
dades Ldu. en Oporto (Portllgalj, CBP·0094.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prcsentuda
por «Comercial Cointra, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera Aeropuerto de Torrejón, km. 1.6; municipio de Alcalá de
Henares. provincia de Madrid, para la homologación de cocinas para
usos dométicos. categoría I1~H3' fabricadas por «Sociedad Industrial de
Utilidades Lda.», en su instalación industrial ubicada en Oporto
(Portugal).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación·
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio «Atisae Meteo Test, Sociedad
Anónima» (AMT), mediante dictamen técnico con clave G~900090 y la
Entidad de Inspección y Control Reglamentario {(Asistencia Ténica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE), por certificado de' clave
IA~91/989/ME-7160. han hecho constar qu~ el modelo preo;cntado
cumple todas las especificaciones actualmente estnblecidas. por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglaml.:"nlO
de aparatos que utilizan gas I..'omo combustible. 26045 ORDE,V de 3de octubre de /991 por la que se dispone el

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estabkcido en la referida (:umplim:e..¡/C' de, la sCn/encia, dictada por el Trib!Jflal
disposición, ha acordado homologo.r el citado producto. Con la l'ontra~ SuperIOr de justiCIa de CaJilahna en el recurso contencIOso·
sella de homologación CBP-0094, definiendo como carat.:tcrisicas ténicas ádministmlll'o mínlero 234/91, Interpuesto Cvntra este
para cada marca y modelo homologado. las que se ind¡can a conlillua~ Departamert!l) por don Vidal HernlÍl/de (Jarcia.
ción, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de
la producción con una periodicidad de dos años y d primero untes del De orden deiexcdentt';imo señor t\linistro se publica. para general
día Q de septiembre de 1993. conocímiemo y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de. la

, El titular de esta Resolución presentará dentro del período Ejado sent.encia dictada eon fecha 27 de jUllio de 1991 por c.l Tribun~1 ~uper.lOr
para someterse al control y :;cguimlcnto de la producción. declaracioIl en de Justicia de Cantabria en el recurso contenCloso-udmllll5tratlvo
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los . número 234/91, promovido por don Vidal Hemalldez .Garcia. sobre
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínim\l. en acluaeión y composkión del Tribu.na! deSignado par~ Juzl:'flr el con~
las mismas condiciones que en'eI momento J~ la homoll)gación. . curso-oposición ,:oll'.-oc,üio el 14 4e Juho.de 1989 para .tallar la plaza de

Esta homolgación se cfcct.ía en relación con la disposición que se ('Ita Jd'c de Servicio de Onn)logl.l RadJOteráp.,,·a ~n el Hosplla.l. «(~'íarqucs de
y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier aIro Reglamento-o ValdeciHa», de Santanller. cuyo pronunciamiento es del siguiente Jcnor:
disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales ({Fallamos: Que debemos desestimar y d~sestimamo.i el presente
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a_la rl.'curso interpuesto por d'Jn Vidal Hernández parCia ,,·ontra la. n:s~l.u.
suspenslOn cuatclar d-: In ITllsmu. independienterncntt> de su posterior ción de 7 de mayo de 1990, del Tribunal dt:slgnado por la Dlfi:CCIOO
;,mulación. en su caiO. y sin p~rjuicio de las responsab.hdadó legales qu~ Provincial del Minish'r~o de Sanidad y Consumo en Cail~,abl'ia. para
de cllo pudie-ran deri.. arsc. fallar'el concurso de prc'ásión de la ;>\aza de jefe d.~ Sf:rVICIO de
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Oncología Radioterápica en el Hospital "Marqués de Valdecilla", así
como contra la denegación del recurso de alzada entablado ante la
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad y
Consumo, por resolución de 21 de cnero de 1991. sin que proceda hacer
pronunciamiento expreso en materia de costas.»
. Lo que comunico a VV.11.. ..

Madrid, 3 de octubre de I991.-P. D., el Director general de ServicIOs.
Luis Felipe Paradela González.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director geoNal de Recursos Humanos y Organización.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES.

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

26046 RESOLUCJON de IZ de octubre de 1991. de la Subsecr/?/a
na, po,. /a que se emplaza (1 ios ifllcrcsados en el recurso
cOI/IC'llcioso-administralirv nlimero 3/1.337/1991, jrlter
puesto ante la Sala de lo COnlcncinso-Admillistrath'o de la
Audiencia Nacional (Sección Tercera).

Ante la Sala dt= lo COlltencioso-Administrativo oc la Audiencia
Nacional (S::cción Tercera) se ha interpuesto, por don José Félix Sancho
Cuesta, el recurso contencioso·administrativo número ~n .~37/199.1, en
relación a su solicitud de indemnización de daños y perJuIcIoS ocasIona
dos con motivo de la aplicación. de la Ley ~3!1984, de 26 d.e ~icie,!,bre,
de Incompatibilidades del Personal al ServIcIo de las Adrnmlstraclones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuclto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

26047 RESOLUCJON del1 de octubre de /991. dela Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los ilJteresados en el recurso
c01l1e~cioso-adininistraril'o numero 3/1.338/1991, inter
puesto ante la Sala de I(). COnlencioso-Administratil'o de lá
Audiencia Nacional (Sec:ción Tercera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera) se ha interpuesto, por don Fermín MarHn
Martin, el recurso contencioso·administrativo número~n·~38/199.',en
relación a su soliritud de indemnización de daños y peTjU1cl0s ,?c.aslOna
dos con motivo de la aplicación de la Ley ~3(1984, de 26 d~ ~lcleJ!lbre,
de Incompatibilidades del Personal al ScnnclO de las Admmlstraclones
Públicas. .

En consécuencia esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueHas
personas a cuyo fa~or hubieran. derivado. o derivare.n de.rechos de la
resolución impugnada ,y a qUienes tuvieren mteres directo, en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los diez dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

26048 RESOLUCJON de 21 de oCfUbre de 1991. de la Subsecreta
na, por la que $e empla;a a los ilf1('re'sados en el recurso
COllTcllcios&adminisrralil'o nlÍmero 1/909/1991. inter
puesTO ante la Sala de lo ComenclOso-Admillistralivo del
Tribullal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo. del Tribunal
Supremo (Scct:ión Sexta) se ha interpuesto, por don Jase Verdejo Serena.
rccur1io contencioso-administrativo número 1/909/1991, contra el Real
Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea el Instituto
panl la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprim(.'n el Patronato de
'Casas Militares del EjL"rcito de Tierra, el Patronato de Casas de la
Armada y el Patronato de Casas del Ejercito dcl Aire y se dictan normas
en materia dl~ viviendas militares (<<Boletín Oficial del Estado» núme·
ro J9, de 2~ de encro de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo f",'or hubieran. dr:rivado. o derjvare!! de.rechosde la
resolución impugnada y a QUienes tuvieren IOteres directa: en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la "presente
Resolución.

Madrid, 22 de octubre de'1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

26049 RESOLl)C10X de 22 de octubre de 199/, de la Subsecreta
ría, por la Que Si' empla:a a los i11leresados en el recurso
cOllu'ncioso-administratiro número 1/9///1991, inter
puesto anle la Sala de lo Contellcioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (SecciQIl Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don Santiago Cabanas
Rubio, recurso contencioso·administratlvo número 1/911/1991, contra
el Rcal Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ej¡;;rcito· de Tierra, el Patronato .de
Casas de la Armada y el Patronato dc Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
persona!> a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvirren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
dc Fuentes. -

26050 RESOLUCION de 22 de octubre de 1991. de la Subsecreta·
ría, por la Qlle seempla:a a los inleresados en el recurso
comencivso-administratil'o número 1/914/1991, inter~
puesto aJlle la Sala de lo COl/tencioso-Administrativo del
Tribunal SupfL'mo (Sección Sexta),

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo' (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don José M:!.ría Villamil
Lamz, recurso contencioso--administrativo número 1/914/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de· diciembre, por el que se crea'el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de· enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cu)'o favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para"que comparezcan ante la referida Sala
rn el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes,

RESOLUCION de 22 de oc/ubre de 199/. de la Subsecreta
ria. pOI; la que se emplaza a los illleresados en el recurso
cOlllellcioso-admillistratil'o nlimero 1/967/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COf¡tellcioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante. la Sala de lo C.ontencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto, por don Pedro Vivancos
Segura. recurso eontencioso·administratfvo mimero 1/967/1991, contra
el Rcal Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de 'las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de. Tierra,· el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas de1 Ejército del Aire v se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin OficiaJ"del
Estado») número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, ,esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aq~lelJas
. personas a cuyo favor hubienln derivado o derivaren derechos de la
Tesolución impugnada - y a quienes tuvieren interés dirf'cto en el
mantcnimiento de la misma. para '1ue comparezcan ante la referida Sala
en cl plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


